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Viernes 12 de Septiembre de 1902

FALLECIÓ EN PIÑA DE CAMPOS 

©1 <a.ía. lO cL©l ooxil©ixt© 
á los 29 años de edad 

(después de recibir loe Santos Sacramentos) 

R I. P.

Teléfono núm. 6

PV9T0 D2 SUSCaiPCIÓl

Ib» la Redacolóa y Admlniatraolóa, 
iaa>¥awt«. y lltoaran& da Alonso é HlJoa

Mayor prab, 98 y 100
■aañÍ¡ñBÍMÍÍMÍÍoñÍÍÍÍ¡KñlOlÍHMÍÍÍMM

Núm. 5.890

LA SEÑORA

María Mediavilla Calle

Su desconsolado esptuo D. LiborioiSalomón, padre D. Pedro M'ediavilla, 
madre política D.^" V'iciotdana Garcia, hermanas D.^ Maria de las 
Mercedes, Df Agustina, Df Petra y D. Daniel, hermanos políticos, 
tíos, sobrinos y demás parientes

Suplican á sus amigos encomienden au alma á Dios «n 
sus eraciones, por lo que les estarán agradecidos.

Üevdlución en la Íolografia
Los almacenes de Droguería de los señores 

N. de Fuentes Aspuz é Hijo, tienen un surti
do completo en el ramo, facilitando todo 
•quello que el amateur á este «sport necesite.

Dadas las facilidades que estos señores se 
proponen, para que todo el mundo pueda 
adquirir buenos aparatos, no dudamos que 
Rendirán á dicho establecimiento en busca de 
búa máquina.

Precios sin competencia
116. Mayor principal, 118

CR3A DE DADOS
del

I^cctox Z^VLerLtes
PALENCIA

Este Estabíecimiento, donde se facilitan 
Baños de placer y Medicinales’ así cemo apli- 
Baoiones hidroterápicas, ha quedado abierto 
al público.

Los billetes y tarifas se facilitan en el esta
blecimiento y en la farmacia del Dr. Fuen
tes.

RESTAHEANT CASTILLA 
DB

O'VLaxx ISod.xíg'ixez
Mayor principal, 160

FALENCIA
Se sirven cubiertos desde dos pesetas en 

Rdelante, 
Servicio á la carta.
Servicio á domicilio.

Colegio de Son Antolín

Casa-pentión para los alumi os oficiales de 
Rfgueda enseñanza.

Rfcoidí mes á los señores padres y encarga- 
^Bs de los alcmtce de este Centro, que deben 
b^cer Ia matiltula ordiraria en tr do el mes de 
Septiembre, pudiendo encomendar estetra- 
bf jo al Director que se encargará con gueto 
•e hacerlo.

En tanto que se habi ita más amplío local 
continua el Colegio abierto en la Calle de San 
JDan, número 80.

VINO
Be expende EUperior tinto y clarete en la 

11 *^® ^’ ^®“*^’^’o Ortega, sita en la oa-
• Zapata, mina. 8, í 26 céntimo* litro.

LiS RGFARMIS DE H\CiE^DÁ

Sigue nuestro colega El Cantábrico oeu- 
pándose de las reformas de Hacienda y en 
su número recibido hoy, escribe el siguiente 

j razonado artículo que copiamos por consi
derarle muy oportuno.

<En nuestro número de ayer decíamos 
que las reformas que en Hacienda acaba de 

í realizar el señor Redrígáfiez significaban un 
1 retroceso en el procedimiento de Hacienda 
i y no necesitamos grandes argumentos para 

demostrarlo.
I Dos fueron las principales causas que 
í motivaron la creación de los tribunales gu

bernativos: una, la necesidad de activar la 
tramitación de los expedientes y a es© fin 
se crearon los secretarios de dichos tribu
nales que tramitaban, informaban y daban 
el expediente con«luso para ser discutido y

1 resuelto por los jueces: otra, la convenien- 
I cia de repasar y distinguir las funciones 

1 primordiales y preponderantemente activas 
\ de la Administración do las denominadas 
Í funciones jtirisdiccionales, pues «aunque, 

como decía el Preámbulo del decreto de 
Agosto de 1901, en la esfera gubernativa no 
existe propiamente contienda, y en la ma
yor parte de los casos se trata de una revi
sión de los propios actos de la Administra
ción, quedando después expedita la vía 
contenciosa, no cabe negar que en las re
clamaciones se formula un juicio, y que^ 
realmente, se trata de decidir por el pronto 
si un acto administrativo lesiona un dere
cho ó infiere un perjuicio indebido, es de
cir, si el acto reclamado se acomoda ó no al 

i espíritu de la Ley ó disposición de que pre
tende derivarse, y es evidente que wo ha de 
ser el Juee más imparcial y más sereno el 

| agente cuyos actos se impugnan y que por 

! el hecho de haberíos realizado ha de sentir- 
se predispuesto á sostenerlos por estimar-

1 los fundados y pertinentes.»
1 Contra esta argumentación alega el se

ñor Rodrigáñez «que al someter los asuu- 
| tos administrativos al conocimiento y re- 

i solución de funcionarios de muy inferior 
categoría que puedan por el número anu
lar las disposiciones del superior se atenta 
al prestigio de la autoridad que represen-

’ tan los que presiden e! tribunal».
| De aquí á implantar el privilegio de cla- 
i ses no hay más que un paso y no es de ol- 
1 yidar que de esos funcionarios algunos, 
¡ como los abogados del Estado, han dade 

i pruebas en las oposiciones donde ganaron

su puesto de una suficiencia que no siem
pre tienen sus inferiores: por otra parte, en 
todo tribunal colectivo, en las Audiencias 
por ejemplo, los magistrados que consti
tuyen Sala son de inferior categoría, que 
el Presidente y pueden con sus votos anu
lare! de éste y sin embargo, ningún mi
nistro de Gracia y Justicia ha tenido que 
por ello padecer el prestigio de ese Presi
dente, pues en la votación y fallo de los 
asuntos que se les encomiendan no se bus
ca ese prestigio ni esa aureola del personal, 
sino el mayor acierto y madurez de juioio 
en la solución que se dicte, garantías del 
derecho de los ciudadanos que acuden á los 
tribunales pidiendo que se fije el que se 
vea controvertido ó conculcado.

Los tribunales colectivos son una aspi
ración de la ciencia jurídica y ha tocado á 
un ministro liberal la misión de descono
cerle y de ir en contra de esa corriente que 
siguen hoy todos los jurisperitos españoles, 
que desean y piden aquella forma de tri
bunales para los asuntos eiviles, como le 
tienen ya para los penales, porque tres 
hombres podrán equivocarse, digamos así, 
pero es más fácil que se equivoque y yerre 
uno solo, y más cuando tiene sobre sí exce
so de atribuciones y de trábajo, pero esto 
entra ya en otro de los puntos que hemos 
de analizar, y daremos aquí por concluso el 
primero, afirmando que las refirmas del 
señor Rodrigáñez son un retroceso en el 
procedimiento, impropio de un ministro 
demócrata, que puede decirse que equivale 
á que se suprimieran las Audiencias pro
vinciales y dieran á los jueces las faculta
des del procedimiento antiguo.»

Ha fallecido en Albacete el obiiSpo de 
Murcia D. Tomás Bryao, que contaba ya 
80 años de edad.

Di Bircelona telegrafían—aparte de va
rias impresiones’acerca de la 'huelga, que 
presenta mejor aspecto—la noticia de ha
ber llegado á aquel puerto el crucero ita
liano Liguria mandado por el duque de los 
Abruzzos, que álas simpatías que inspira 
su juventud y sobre todo su intrepidez, 
demostrada en la excursión á las regiones 
polares, une para nosotros el mérito de 
haber nacido en el palacio de Oriente» 
cuando regía los destinos de este país él 
caballeroso D. Amadeo de Saboya y la vir
tuosa y digna D.a María Victoria.

En pleno puerperio sorprendieron á 
aquella ilustre dama los sucesos que pu
sieron fin al breve reinado de la casa de 
Saboya.

Han pasado cerca de 30 años, que en la 
historia moderna valen por 30 siglos.

Cualesquiera que hayan sido las Vicisi
tudes de la política, España no olvidará á 
su compatriota, como tampoco olvida á 
los padres del huésped ilustre que hoy nos 
visita.

J I S

LA BOLSA 
QOTlZAOíON DEL DJa 

6 por 100 interior, contado.
Idem, fin corriente. ...............................
4 por 100 exterior....................................
4 por 100 amortizable, al contado. , 
Cédulas hipotecarias 6 por 100. . , 
Banco de España...................................... 
Tabacos......................................................... 
Empréstito.................................
París...............................................................  
Londres.

11
73.11
73*30
35 00
9316

11)3.60
470*00
401.00
92*90
33 90
00.00

'líídrid 11 de Septiembre 1902 !

Sr. Director ! 
Muy pocas noticias hay que comunicar. ! 
Comentarios sobre la situación política, ! 

indudablemente poco despejada, todos los Í
que se quieran.

Entre ellos sobresalen los originados 
con motivo de la reunión de los prohom
bres conservadores que tuvo lugar ayer en 
el domicilio del Sr. Silvela.

No adoptaron ningún acuerdo que se 
sepa, pero convinieron en que no es posi
ble la continuación del actual estado de 
cosas y mucho menos que perdure la vida 
del partido gobernante tanto por el can
sancio físico del Sr. Sagasta, como por lo 
difícil que seria el afíanzamiento de la je
fatura más ó menos interina del 8r. Moret 
ó de otro cualquier personaje del partido 
liberal, puesto que sería combatida antes 
que por nadie, por los mismos conserva
dores, atentos al principio establecido por 
su jefe de que las jefaturas solo pueden 
conquistarse en la oposición.

En cuanto á la posibilidad de un gabi
nete de concentración, no hace falta recor
dar las simpatías que por ellos siente el 
¡efe de la Unión conservadora, para sacar 
la consecuencia de que en esa reunión se 
daría la consigna de combatirlos á sangre 
y fuego.

No es, por tanto, difícil averiguar la te- 
xitura en que se encuentra el partido 
conservador: salir de la actitud pasiva-en 
que hasta ahora estaba colocado respecto 
del gobierno y no desaprovechar la prime
ra coyuntura que se presente para pedir, 
sin ambajes el poder.

Solo resta ahora hacer una pregunta:
Si como todo hace presumir los liberales 

no dan cima al problema religioso ¿ten
drán que venir los conservadores á resol
ver precisamente, la cuestión que les hizo 
caer del gobierno?

A tremés de /a frontera

Tentar al diablo
No son todos San Antonios para resistiree á

la tentación, cuando el diablo despliega sus 
artes para conquistar un alma.

Todos la tenemos en nuestro almario y este 
mueble resulta á veces de una fragilidad eóla 
comparable á la tradiconal inconstancia de la 
mujer.

De ahí el sano consejo de apartarse de la 
tentación.

Los únicos tientos buenos son los célebres 
tangos andaluces del Mochuelo; de los demás, 
huyamos, que la huída no es á veces cobardía 
sino prudencia.

Vaya un ejemplo que demostrará á dónde 
conduce la pícara tentación.

Dos comerciantes de una población inme
diata se dirigen á París, y el viaje en ferroca
rril les encanta; llegan á la estación de Angers 
y sube al mismo departamento una pareja de 
jóvenes bien portados.

E ¡a es guapa y elegante; él... nos tiene sin 
cuidado.

El ferrocarril parece que presta cierta ex
pansión, pues petsonae que nunca se han co
nocido, entablan conversación á poco de ha
llarse juntos, como si fueran amigos de 
siempre.

Se hace vida común, se juntan las merien
das, se come, se bebe, se charla, en fin, se va 
matando el tiempo distraidameute.

EHe relato lea parecerá á ustedes el capítu
lo de una novela por entregas, pero todo lo 
que se refiere es auténtico y fresco; de hace 
cuatro días.

La conversación recae sobre loa robos en fe
rrocarril, de los cuales se burla uno de los co
merciantes, porque no cree en ellos.

—¿Ven ustedes esta maleta?—dice, ense
ñando una muy pequeñita, muy bonica y de 
gran valor intrínseco.—Pues en su interior 
contiene nada menos que dosoientos mil fraa-
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008 en alhajaH, porque aquí donde me ven ae- 
tedee, soy comerciante en joyas.

Todoa se admiran y el orador añade, cogien
do la maleta y dirigiéndose a la joven:

—Usted misma puede tenerla en su poder 
durante el viaje. A cualquiera se la entrego en 
custodia.

Todos rehúsan y no pasa más de particular.
LItgan a otra estación: vuelve á ponerse el 

tren en marcha y falta del vagón el joven, que 
se hkbia apeado en la estación,

No sean ustedes maliciosos, porque la ma
leta sigue en su sitio; pero la niña se asusta al 
verse sola é ignora lo que puede haberle oca 
nido a su comp«ñero.

Procuran voncolarla los comerciantes y por 
fin llegan á Paris.

Ella no quiere quedarse sola y les invita á 
que la acompañen á la misma fonda, lo cual 
hacen con la mayor galantería.

Ahora viene el final.
Cuando el dueño de la maleta despertó al 

día siguiente, notó que habían desaparecido 
la joven y a maleta.

Inmediatamente corrió á poner el hecho en 
conocimiento de la autoridad.

El buen hombre reclamaba su maleta y su 
contenido.

Este se reducía á un par de calcetines, un 
cuello y dos pañuelos de bolsillo.

—¿Pero y las alhajas?—le preguntó su com
pañero.

—En la imaginación. Fué una broma que 
quise dar, pues yo no he sido nunca joyero, ni 
tengo alhajas.
1^ El desengaño de la joven habrá sido grande 
cuando haya abierto lá maleta.

Ha sido la ladrona robada.
Es una nueva víctima de la tentación.
Por eso les ar nsejo á ustedes que no se 

dejen tentar en so vida.
Yo sé lo que d* ho hacer.

Seyes

(1
) H
 P P»
 0 01

En vista de las consultas elevadas al mi 
nieterio por los capitanes genera'es de las 
regiones, a consecuencia de la interpretación 
dada á algunos artículos de las leyes transito
rias sobre retiros de 8 de Enero y 6 de Febrero 
últimos, referentes dichas consultas á hojas 
de servicios, modo de justificar cédulas per- 
aonales, traslados de residencia, etc., de los 
que han obtenido los beneficios de las ezpre 
Badas leyes, y las peticiones de algunos intere
sados acerca de asistencia océdioa, para el y 
sus familias, anticipos de pagas y aplicación 
de las ventajas del reglamento de transpartes 
militare;, se ha ordenado lo siguiente:

Art. 1.0 Loa retirados pur las leyes transi
torias de 8 de Enero y 6 de Ftbrero del co
rriente año (C L números 2fi y 41), están en 
el mismo caso, con iguales derechos y deberes, 
tanto políticos como sociales y militares, que 
los que obtienen sus retiros por la ley común 
vigente de 2 de Julio de 1865, diferenciándo
se solo en las condiciones y ventajas que taza 
tivamente determinan aquellas y en sos rela
ciones con las autoridades militares en la 
parte administrativa por lo que afecta al per
cibo de sus haberes por el presupuesto de la 
guerra.

Art. 2.0 En los traslados de residencia y 
modo de justificar, que es la parte administra* 
tiva en relación c n el ramo de Guerra, que 
deben tener los retirados de que se trata, 
se observarán, teniendo en cuenta lo informa
do por la Ordenación de pagos de Guerra, las 
reglas siguientes:

1 * Será circunstancia precisa para la acre
ditación de haberes, que todo movimiento de 
alta y baja en el personal de jefes y oficiales 
acogidos á las leyes de retiro de 8 de Enero y 
6 de Febrero de 1902, sea comunicado por los 
capitanes generales y comandantes generales 
de las regiones á los intendentes y subinten- 
tes reepectivrs y á los habilitados de la clase, 
cuidando las intendencias de dar conocimien
to á los comisarios de guerra á que correspon* 
da á los efectos administrativos.

2 .» La revista mensual que como funda
mento para la acreditación de haberes ha de 
pasar el referido personal retirado dentro de 
los plazos prevenidos en el reglamento de re
vistas vigente, la efectuarán de oficio aquellos 
á quienes por Reales órdenes y reglamentos 
les esté reconocido este derecho; por acto de 
presencia los residentes en las capitales de las 
regiones, y por justificante los que residan 
fuera de ella accidental ó permanentemente 
en el día señalado para verificaría.

3 .» Loa oficios y justificantes de revista so 
dirigirán á loe capitanes generales y coman
dantes generales respectivop, quienes les da
rán el curso reg'amentario.

4* Loe residentes en el eztranjero justifi 
catán ante los representantes ó agentes consu
lares de España en el país respectivo, remi
tiendo los justifiaantes como en el caso ante
rior á los capitanea generales ó comandantes' 
generales. ,

5 .* Transcurridos tres meses sin revistar, 
serán dados de baja en las nóminas respecti
vas, habiendo de recaer, para ser rehabilita
dos, orden dsl capitán general ó comandante 
general, previa instancia de los interesados.

6 .* Los interesados podrán solicitar de los 
capitanes generales ó comandantes generales 
el cambio de residencia dentro de la Penínsu
la é islas adyacentes, siendo atribución de di
chas autoridades el ooncedóreelo, dando co
nocimiento al capitán general ó comandante 
general del punto adonde vayan a residir. A 
las instancias en solicitud de dicho traslade, 
acompañarán loa recurrentes una copia, lega
lizada por el comisario de guerra, de la Real 
orden de su retiro, para que pueda ser cursa
da oportunamente á la región de su nueva re
sidencia y por medio de ella tener conoeimiec- 
to el nuevo habilitado de los devengos que al 
interesado deba reclamar en sus nóminas.

7 .* La residencia en el eztranjero sólo po
drá ser autorizada por este ministerio, enten- 
diéndoee siempre que la consignación de habe 
res habrá de efectuarse en España.

Art. 8.* Quedan derogadas las disposicio
nes dadas con motivo de las expresadas leyes 
de 8 de Enero y 6 de Febrero que no estén 
en armonía con el concepto de ser los retirados 
con arreglo á ellas, lo mismo qué los demás, 
entre ellas la Real orden circular de 15 de Fe
brero último (C. L. núm. 44), referente á ho
jas de servioioe, acerca de las cuales seguirán 
observándose las prescripciones que antes 
regían.

¡ EN EL AYUNTAMIENTO 
1 —

En segunda convocátoria ha celebrado hoy 
su sesión ordinaria la Corporación municipal, 
presidida por el Sr. Colombres y con asisten
cia de los Sres Ortega, Sanz, Viñegra, Darán, 
Cabeza, Guzmán, Cantuohe, Quirce, Brejel, 
Revilla y Alonso Alonso.

Leída por el Sr. Secretario el acta de la se* 
BÜn anterior fúé aprobada por unanimidad.

Se dió cuenta de una comunicación de la Te 
sorería de .Haeienda, reo amando los pagarés 
de las cantidades que han de abonaras por la 
Corporación al Tesoro por el monte viejo da 
la ciudad, acordándose autorizar al señor al
calde para que firme dichos pagarés, y que el 
primero se satisfaga del capítulo de imprevis
to por no existir consignación.

Se leyó una instancia suscrita por buen nú • 
mero de vecinos, abonados á la luz eléctrica, 
en la que exponen los perjuicios que la Em
presa les irroga per las malas condiciones de 
la luz y pidiendo que el Ayuntamiento anule 
la condición segunda del contrato que lesiona 
loa intereses generales, al no ‘permitir que se 
tiendan cables por la vla pública, privilegio 
solo concedido á la Sociedad por espacio de 
treinta años con perjuicio de la industria que 
debe ser libre. Otras consideraciones muy ra
zonadas exponen los firmante#, citando dispo- 
■iciones legales en apoyo de su pretensión.

Hace uso de la palabra el Sr. Guzmán para 
pedir la urgencia del asunto por entender qae 
dada la índole de este no procede demorarie, 
proponiendo sea discutida en el acto la ins
tancia ó en otro caso que se suspenda la sesión 
por quince minutos para que los concejales se 
enteren de aquélla, y que después recaiga 
acuerdo definitivo.

El señor presidente, dice que no se opone á 
que la solicitud se discuta en el acto; pero que 
por ser delicado el asunto convendría que pa
sara á estudio de la Comisión oyendo á los 
síndicos para que emitieran informe, pues 
quizá una resolución urgente pudiera ocasio* 
nar perjuicios al Ayuntamiento y que en 
atención á esto rogaba al Sr. Guzmán retirase 
sus proposiciones.

Este señor concejal manifiesta que no tiene 
inconveniente en acceder al ruego de la presi
dencia; pero suplicando se le conceda apoyar 
la instancia con algunos datos los cuales po
drían ser tenidos en cuenta por la Comisión 
al dictaminar.

El Sr. Sanz, se muestra conforme con las 
manifestaciones del Sr. Colombree y dice que 
el Sr. Guzmán se mostrará satisfecho con ellas 
y desistirá de su proposición.

El Sr. Revilla dice que habiéndose presen
tado la instancia el día antes en que debía ha
berse celebrado la sesión, podia tenerse algo 
estudiado por la Comisión Pregunta después 
si se cumplen las condiciones 19 y 20 del con
trato que se hallan en consonancia con la 42, 
pues, dios, existe falta grave por parte de la 
Empresa con respecto al Ayuntamiento.

Contesti el Sr. Co ombrea manifestando 
que él ha cumplido dentro de los deberes que 
el sargo le imponen respecto de las oondioio 
nes invocadas por el Sr. Revilla.

El Sr. Alonso Alonso empieza por reconocer 
las razones que alegan los firmantes de la ins
tancia al quejarse de las defloienoiaB del 
alumbrado y de los inconvenientes de la con
dición segunda que piden se derogue; pero á 
esto—decía el señor Alonso.—no puede acce
der el Ayuntamiento como tampoco á la con
cesión de tendido de cables, pues ya an otra 
ocasión se denegó la petición que hace algún 
tiempo iué hecha. Como yo entenderán los se
ñores concejales que el Ayuntamiento no pue
de anular ninguna clausula del contrato per 
no tener atribucicnes para ello y sólo pudiera 
hacerse de acuerdo entre ambas partes, por lo 
tanto yo entiendo que debe denegarae lo solí* 
citado, pues seguramente la Comisión infor
mará en este sentido si no quiere llevar al Mu
nicipio á un pleito en el que la ciudad saldría 
perjudicada. Yo, pues, entiendo, que con el 
fin de no demorar la reselución y que los fir
mantes puedan utilizar los medios que esti
men oportunos, debe tomarse acuerdo en esta 
Besión en el sentido que be manifestado.

El Sr. Guzmán apoya la solicitad, expo
niendo la forma en que debía resolverse, sien
do su opinión que el Ayuntamiento no incu
rriría en responsabilidad al acceder á los de
seos de los firmantes, anulando la repetida 
condición segunda.

El Sr. A onso disiento de la opinión del se
ñor Guzmán ante el temor de lo que había 
él manifoBtado.

El Sr. Colombres, después de exponer que 
había oído con gusto las manifestaciones he
chas por loe concejales, propone que la ins - 
tancia pase á informe de la Comisión y seño
res Síndicos y así se acuerda.

Se dió después cuenta de una instancia de 
D. Cándido Germán reclamando cierta canti
dad que el Ayuntamiento le adeuda por ma
teriales que ha suministrado y se acuerda pase 
á informe de la Comisión para que oyendo á 
Contaduría incluya dicha cantidad, si proce
de, en el próximo presupuesto.

Se concedieron 15 días de licencia al músi
co de la banda municipal Tiburcio Robledo.

Se acordó incluir en el padrón de vecinos á 
doña Josefa Hortelano que lo solicitaba.

En vista de la cuanta presentada por la 
Junta de la Sociedad Taurina organizadora de 
las corridas de toros de la pasada feria, justi
ficando la pérdida sufrida, se acordó abonar 
las 7500 pesetas concedidas como subvención 
por el Ayuntamiento.

Terminado el despacho erdinario el señor 
alcalde ruega á los presidenteg de la Comisio
nes formulen los presupuestos de las suyas 
respectivas por estar ya dentro de la época que 
dispone la ley, con el fin de que la de Hacien
da formule el general que ha de regir en el año 
próximo.

El Sr Guzmán dice que pensaba ocupares 
de este asunto, para manifeatar, como lo hace, 
que el presupuesto, según la ley debiera estar 
terminado el día 15 del actual, y que como no 
86 ha hecho, quiere hacer constar que dec ina 
la responsabilidad que en caso pudiera incu
rrirse por tal falta de cumplimiento.

El mismo 8r. Concejal pregunta á la presi
dencia qué causas ha habido para que se ha
yan cobrado los puestos ambulantes de feria 
con difere.ucia de cantidades.

Contesta la presidencia que desconoce lo 
indicado por el Sr. Guzmán, pues yo—dice el 
8r. Colombres—he dispuesto que se cobre con 
arreglo á tarifa, orden que di delante de dicho 
Sr. Euzmán.

Este niega tal afirmación y sostiene que se 
ha cobrado sin tipo fijo, como podrá demos
trar si se le facilita el talonario de los recibos.

El Sr. Revilla pregunta en qué estado se 
encuentran las diferentes mociones que sus
critas por él y el Sr. Brejel ha presentado á la 
Corporación hace bastante tiempo, como la 
referente á la construcción de casas para obre
ros y otras. No me explico—dijo el 8r. Revi
lla—porqué no se atienden las indicaciones de 
algunos concejales de quienes parece que otros 
no se ouilan para nada de resolver. Es do o- 
roso que se orea que nosotros no somos tan 
dignos de ser atendidos corno lo e* cualquier 
vecino que acude con instancias al Ayunta
miento y se despachan por las Comisiones 
con urgencia, dejándose en cambio nuestras 
mociones relegadas al olvido.

El Sr. Alonso se asosia á las manihetacio- 
nes del Sr Revilla censurando la conducta de 
las (Somisiones que no se ocupan de resolver 
las mociones.

El Presidente asiente A lo dicho por los se
ñores Revilla y Alonso y dice que no puede 
dar más contestación que las Comisiones no 
las han despachado, ignorando las cauaas, 

pasa de habérse'as á él entregado hubiera 
dado cuenta de ellas á la Corporación.

El Sr. Guzmán anuncia que presentará en la 
Bosién próxima una moción rélativa al sumi
nistro de medicinas y aeistenoia á los pobres, 
con lo cual demostrará al Sr Ravilla que tie
ne estudiado este asunto bastante más com
plejo de lo que parece.

A indicación del Sr. 8anz, se acordó anun
ciar la subasta de los abonos procedentes del 
barridp de las calles.

Después habló de los faroles que se han oo- 
loeado por la Sociedad eléctrica que parecen 
incensarios impulsados por el viento, con tan 
poca seguridad que los transeúntes están ex
puestos á sufrir un farolazo, por lo fácil que es 
caigan al suelo.

El Sr. Secretario de la Corporación solicité 
unos días de licencia que le fueron conce
didos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Poeta premiado
Nuestro querido «onapañero de redacción 

0. Lino González Anaótegui, acaba de obtener 
la fiior natural en los juegos florales, que el dia 
31 del corriente, celebrara el Ateneo Bilbaíno 
en aquella invicta villa.

Aunque ofendamos la modestia de nueatro 
querido compañero, hemoa de consignar nues
tra más entuBÍasta enhorabuena al Sr. Ánsó- 
tegui por haber conseguido el triunfo que se 
disputaban más de noventa poetas, satibfao- 
ción grande que debe produoirie y de la que 
En Diario participa, porque nos demuestra 
¡os grandes vuelos poéticos que adornan á 
nuestro compañero que va vecompensados en 
casi todos los Certámenes á que concurra.

La poesía que ha obtenido honrosa distin- . 
ción la daremos á cononer á los lectores de 
nuestro DiARie en dia oportuno.

Nuevo sistema postai
El ministro de Correos de Roma ha exami

nado detenidamente un proyecto de comuni
cación postal por media de cables eléctricos, 
empleando hilos aéreos, para trasportar en ca
jas de aluminio las cartas, periódicos, etcéte
ra con una velocidad de muchos kilómetros 
por hora.

Antes de proceder al ensayo del nuevo mé
todo entre Ruma y Nápoles, desea el ministro 
que una comisión estudie el proyecte deteni
damente.

El día 10 del corriente falleció en Piña de 
Campos, D * María Mediavilla Calle, espos* 
de nuestro querido amigo D. Liborio Salomón, 
ayudante facultativo de Montes, á quién, así 
como al resto de bu apreciable familia, envia- 
moe la expresión de nuestro dolor por la irre
parable desgracia que sufren.

Se ha acordado sacar á oposición tiucuent» 
plazas de aspirantes á registros de la pro* 
piedad.

La Gaceta publicará dentro de dos días oi 

programa y la convocatoria.

Por el señor rector de este distrito Uni
versitario, ha sido nombrado maestro interi
no de San Mamés de Campos en esta provin
cia, D. Santiago Andrade Arroyo, y de Barrao 
lo, D Germino Morán y Morán.

También ha sido nombrado maestro de 1* 
eícuela particular de niños de Osorno, do*® 

Emeterio Espartero Alvarez.

Es muy probable que S. M el rey se deten
ga dos día en Valladolid á su regreso de San 

Sebastián.

Han sido nombrados notarios: De 8ao ^** 
teo, D Bonifacio Pérez Vera; de Valencia, don 
Gumersindo González; de Segorbe, D. 
Rabadán; de Mahón, D. Francisco Andrea, • 
Alicante, D. José Toranzo; de Viver, D. ^® 
gusto Fábregues; de Adraneta, D. César Gaf 

cía, y de Mahón, D. Juan Alemany.
Han sido nombrados archiveros de proí® 

coloe: De Valdeorras, D. Antonio HerveHá» 
Verín, D. Eladio de Cabo; de Caldas de Rey®®’ 
D. Antonio Sovillard; de Orense, D. ®®?*.j. 
Rodicio; de Cuevas de Vera, D. Carlos ’g* ’ 
de Sariñena, D. Manuel Laviña, y de Ab 
ilo, D. Cidad Vilardell. j^jj

Han fallecido los notarios: De Riaño; 
Manuel Vega, y de Pola de Laviana, D- 
touio Díaz Granda.
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Hemos tenido el gusto de saludar al simpá
tico director del circo Sr. Ferrer, el cual nos ha 
manifestado que la función de Moda suspen
dida anoche, por causa de lluvia, tendrá lu
gar hoy con el mismo programa anunciado.

Asimismo nos ha manifestado que el do
mingo por la tarde darán una última función 
en a Piaza de Toros con gran rebaja de pre
cios y por la noche se despedirán del público 
palentino, del cual se encuentran muy agrade
cidos, con una magnifica y grandiosa función 
en m i beeqoio.

Ayer habrá celebrados! ministro de Hacien
da y el gobernador del Banco de España una 
importante conferencia acerca de la cuestión 
del cambio internacional.

Los francos siguen bajAndo y el Sr. Rodri- 
gtñez confía que esta baja se acentúe si per
siste la subida del exterior.

La compañía de los ferrocarriles del Norte 
ha publicado un aviso en el que se indica cuá
les son los diaeen que termina el servicio de 
trenes de verano.
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El Ayuntamiento de Cordovilla la Real^ 
tiene expuestas al público las cuentas muni
cipales del segundo semestre de 1900, sño de 
l9tJ y 1991.

Se ha hecho cargo de la fonda de la eatacián 
de Ventado Baños el inspector principal del 
ferrocarril del Norte, D. Emilio Giraud, el cual 
ha introducido grandes mejoras en el servicio 
del establecimiento.

Otro monopolio
El negocio de las cerillas ea de primera 

tuagnitud. Las clases reglamentarias rara vez 
8e encuentran en las expendedurías y las «c- 
<>■«, son esetra m ilas y eoetra poetis.

Las de cocina son impoeibies; las llamadas 
^Da8, de clase infernal y las de 10 céntimos, 
•bo pueden ser peores.

Hay que proclamar la piedra y el eslabón.
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Se halla vacante la plaza de farmacéutico de 
®B6triilo de Villavega, con la dotación anual 
de 125 peeatas por asistencia de 25 familias 
pobres.

E minisiro de Hacienda ha negado la no
ticia comunicada por algunos corresponsales 
de San Sóbaetián referente á que el ministro 
de litado haya llevado para la firma de Su 
Sajelad una extensa combinación en el per
sonal de Hacienda.
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E la semana próxima se celebrará Consejo 
de ministros para conocer y discutir la contes
tación á la nota del Vaticano, que redactará 
*1 ministro de Estado.

Hegistro civil
En el Juzgado Municipal se han insorito 

hasta la una de ta tarde de hoy.
Jíc/«tt#i»«e«.—Saturnino Calvo R anco, ca- 

**do, 31 años. Hospital.—Benigno Marcelo 
Antolín, 14 meses, Trompadero, 21.—Indale
cio Alonso Barba, B meses, Valdeseria, 12.

.55!^ lü^íS?
Palencia, 12—En el mercado de este día ae 

han cotizado al detall el trigo y cebada á loa 
precios siguientes:

Trigo añejo A 4S reales fanega.
Trigo nuevo á 41 reales.
Cebada de 22 á 23 a fanega

Herrera, 11.—En el mercado celebrado en 
este dia, la entrada de cereales fué pequeña, 
pagándoee la fanega de trigo á 40 reales.

En ganado poca concurrencia y escasas las 
transacciones verificadas.

La lana se cotiza de 30 á 34 reales arroba.
Debido á las frecuentes lluvias de este mea, 

aún no han terminado la mayor parte de los 
labradores de trillar, y algunos tendráh'opera- 
ción para bastante tiempo, si este no mejora.

Valladolid, 11—En el Canal,’ entraron 200 
fanegas de trigo', que se pagaron a 42 reales.

Almacenes del Arco de Ladrillo.—Entrada 
y cotización de granos en el día de ayer:

Trigo superior 100 fanegas á 42‘75 reales 
las 94 libras. ,

Id. bueno 500, á 42’25 y 42'50 id. id.
Centeno 190, de 2S á 28 25.
Tendencia del mercado, sostenida.

Uedina, 11. —Entraron 400 fanegas.
Trigo de 42’50 á 42'75 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado, firme.
Tiempo bueno.

Rioseco, 11.—Entraron 609 fanegas.
Trigo al detall á 41 reales las 94 libras. 
Tendencia del mercado, finja.

Burgos, 11.—Entraron 2.009 fanegas. Se 
vendié trigo álaga de 39'59 á 37 reales los 44 
kilos, meeho a 42 los 42'59, rojo á 41 los 42'50, 
oenteno á 33 los 41‘£0, cebada á 26 los 82, 
avena á 18 los 29, yetes á 33 los 44, alholbas 
á 48 loe 40.

Areralo, 11.—Entraron SOOfanegas. 
Trigo de 43 í 44 reales las 94 libras.
Centeno de 29 i 27.
Cebada de 23 á 24.
Garbanz >* de 190 á 199.
Guisantes de 86 a 87.
Tendencia del mercado, encalmado el pra

do.
Regular anÍMación.

Barcelona, 10 —Cueros. De Amberes han 
llegado 2 640 vacunos arhentinos para segun
das manos y esta próximo á recalar proceden
te del Plata el vapor Assunta o«n partidas de 
alguna importancia La semana hd transcurrí 
do sin sucesos de que dar cuenta por ser ex- 
olusivameute de detall las partidas en estos 
almacenes, á pesar de haberse notado la pre
sencia de compradores, los que por la firmeza 
de los tenedores á consecuencia de sostener 
a tos precios los mercados argentinos, no pue
den obtener las condiciones que desean para 
cubrir las necesidades que tiene la curtición.

Hatinas. La venta algo animada para las 
clases blanoas, que están firmes, y sin anima
ción para las de fuerza, por 100 kilos sin con
sumos,

Blanca, extra, pts. de 37 89 á 39 06; 1.* su
perfina, de 39'05 á 37'25, y primera número 
2, de 34 85 a 39*05; fuerza extra, de 42 á 42*65; 
1.* superfina, de 40'75 á 42, y 1.» número 2, 
de 39'66 á 40'85.

Trigos. Se ajusta el caudeal de Castilla, 
según clase, de pesetas 10 97 á 11 la fanega en 
origen, pero estos compradores adquieren lo 
más preciso, no se animan, y en plaza se ope
ra muy poco. La dificultad de adquirir en «1 
país clase de fuerza ha obligado á los fabri
cantes á contratar en Rusia varios cargamen- 
108 con reserva de los precios. Cotizase aquí: 

Castilla candeal, añejo de pesetas 19 37 a 
19'50, ídem nuevo, de 19,12 á 16’25; Aragón, 
monte á 17; ídem hembrilla, de 16'50 a 16'87; 
comarca, de 15'50 a 15'76; Mariaúópoli, de 17 
á 17'25 y el Yetki, de 17'59 á 17'69, los 55 
kilos.

w ; •■ r -^ ^ * w ♦•• -f-"»--^?- --^^w .«r*!?»**^ -vw:5*»**»po «r/tAe»u9suaEBQMK;ejaasx«-ves;*'

Sábado.—San Felipe, mártir y Sau Baudi
lio.

En San Pablo a las siete de la tarde conti
núa el triduo a la Niña Santa Imelda y el ejer
cicio de los Quince Sábados a la Santísima 
Virgen dei Rosario.

En las Siervas predica el Sr. 0. lúdro Mu
gica.

En la Soledad hay velada a las diez para les 
adoradores del Santísimo Sacramento.

O« )- XK^Ereta SSKUifySKTz.

Terrible incendio
MADRID 12 (10'45)

En Sevilla ha sido pasto de las llamas 
un almacén de aaaderas, habiéndose ade - 
más destruido un considerable número 
de muebles.

Por fortuna no han ocurrido desgra
cias personales.

Una colisión
En la calle de Génova, da Santander, 

varias mujetes huelgui«tus, han tenida 
unacalisión con la policía, habiendo re - 
sultado varias heridos y aontusos.

Agravación regía
MADRID 12(11'15)

Dicen de Bruselas que la reina, se ha 
agr ivado de la enfermedad de asma que 
viene padeciendo.

Memorias sobre cruces
Se asegura ea los centros oficiales 

que á mediados del próximo mes de 
Noviembre, se publicará una extensa 
memoria, comprensiva de cuantas cru
ces han sido concedidas últimamente.

£1 temporal
Según dicen de Grenoble, el tempo - 

ral rein inte en estos úTimos días ha 
causada considerables destrozos en loa 
campos, siendo muchos los labradores 
qne han quedado en la miseria.

Tribus derrotadas
MADRID 12 (14)

Las noticias de Meqúinez dan cuenta 
que las tropas imperiales derrotaron en 
Seraan álas tribus bereberes, causándo- 
las grandes pérdidas y apederáudose á 
la vez de un importante botín.

*«MM«sBaa#amawnaaaMaBaaasHMnHaaMHBBaanMsaaiwaMMMBacaaaMBMBMB
Vaouaaoión con liofa reciente de ternera.
El lunes 15 empezará la vacunación da la 

presente temporada, con linfa que acaba da 
recibir de Suiza D. Rique Sta. Cruz, to los loa 
días de diez a doce en su casa, calle da ¡a Cea- 
tilla, núna. 15, y a domicilio avisando. Tam
bién se vacunará en la Sala de 8 joorro, gratia 
á los pobres, de doce a dos todos los días. 

BON13^}jO
Gran Zapatería y venta de Calzada 

Plaza M¿yor, Píaza, 11 
Precios eoonómioos, elegancia y solidez. 
Especialidad en los encargos á la medida. 
Se reforma toda clase de ca zado.

Plaza M««yor, 11

Los nejores proiiactos 
en

GSUVUZIS, UIÜLllS VtlÍSISS4S 
i Soeiedad GAAÍBRIN'OS—V'alladolid 
j Píddcise laa auev/t» «51 asas* 

| Alonso é Slijoi
j Única casa an Palancia que caá* ti 
5 con talleres de

1 ImprcKU } Ltlograíla,
: iReoodeniacléB } Íl^€#|rafla
*i Hay siempre á la venta:
l Syndetikon; la mejor cola liquide» 
; que s@ conoce par» pegar y argamaait 
■ toda cla«4 de objetos d« porcaiaa» j 

enetaL—Precio del frasco; UNA p<^ 
s»ta
Despacho, Mayor pral,, núms, 98 f J€t 
Talleres, Don Sancho, número Di .

x^«s«HMB*a*HSMaMmMe*«*«*aa*MeMatM=nBMHaB*amaanMH«an9aBaaaaHMiHBMBHi
Alovaeo á Bija», Mayor prai.. ^*8 ^ HO
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CASTILLO DE LOS SIETE CONDES
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hombres, rae habéis dicho que nada respe
tan ni les importa la felicidad de una mu 

? jer cuando quieren satisfacer sus caprichos. 
1 - Sl, Estrella, yo te enseñé á desconfiar

porque no quería que, como tu infeliz ma- 
) dre, fueses víctima de tu raisraa inocencia; 
| pero no quise decirte nunca que no hubiera 

1 hombres capaces de araar, que uo existie- 
• sen corazones puros, nobles pechos donde 
j no puede abrigarse la falsía, almas grandes 

que se rebelan contra las miserias de las 
pasiones.

—¡Ah! —murmuró Estrella con voz aho

gada.
Y ge estremeció convulsiva mente, fijan

do en Pelayo su ardiente y pfonosa mirada’
—Rodrigo es digno de tu amor, repuso 

el convertido.—Amalo, pues, pero prepá- 
rafce á sufrir porque eu el camino de vues
tro amor no pisareis más que espinas.

—¿Cou que vos tambieu ereeis que rae 
ama, que sus juramentos no son una men
tira, quo ea imposible que me abandone 
por otra?

—Pero esa duda...
—¡Ah!... Decidmela...
—Si, lo creo...
—¡Vos tambien os habéis equivocado! — 

dijo la joven con amargura.
— ¡Estrella!—exclamó Pelayo gorpren- 

dido.

—La joven exhaló un suspiro.
—Pero uo será larga su ausencia,—aña- 

■^ió el convertido,—y esto, coa la seguridad 
^6 que no ha de olvidarte...

■ ¡Ah!... Olvidarme... ¿Quién sabe, padre 
^^io? Verá muchas mujeres hermosas...

~-Para el que ama de veras...
■"¿Lreeis,-preguntó vivamente la niña, 
'Que Rodrigo me ama como yo á él?... 

¡Ah!... Deoídmelo, vos que teneis esperien- 

que conocéis á los hombres, que todo 
o sabéis; deeídmelo y os deberá la felici- 

5 a que os debo la vida... 
•"áLo dudas?
—No sé...
'~'^®^® ’^’^a bora me vistes bendecir á 

^odrigo, me vistss decirle que era digno

—Es verdad, pero también vos mismo 
*be habéis enseñadó á desconfiar dé los

serable que así ha herido tú corazón? Te ha 
engañado...

—¿Y con qué ñu ¿Quien m^ Ia ha dicho 
no sabe que yo arao a Rodrigo, y habló del

! casamiento de este p#r casualidad.
—¿Pero quien ka sido?
—Un soldado del «onde...
—¡Oh!... Adivino la iotención... Te bao 

i tendido un lazo...
—¡Dios mío!...
—Don. Nufio sabe que mientras ames á 

su hijo nada alcanzará de ti.
—¿Será verdad?
—No dudes del amor de Rodrigo.
—¿Pero córa» podréis asegurarlo?
—Voy á con vencer me.
—¿Teneis medios de saberlo...?
—Con certeza.
—¡Padre mio...I
—Vuelve á la atalaya y espórame.
—¿A dónde vais?
—Al castillo.
—Arriesgáis la vidal
—Dios me protejerá.
Pelayo hizo una seña al lobo, y este que

dó inmóvil al lado de Estrella.
—¡El cielo os bendiga!—exclamó la jo- 

ven¡
Y exhalé un suspiro como si se sintiera 

; aliviada de un gran peso.
■ Desapareció en la espesura el convertido»

—No, rae acusareis porque di Rodrigo 
mi eorazón y creí sus juramentos: no me 
acusareis, sino que rae dejareis depositar 
mis lágrimas en vuestro pecho cariñoso y 
me consolareis...

— ¡Estrella!—volvióá decir Pelayo, cuya 
admiración crecía.

—¡Padre mío!...
—¿Qué significan tus palabras?
—¡Rodrigo no me araa!...
—¡Ah!...
¡Me ha engañado, se ha burlado de mi 

inocente credulidad!...
—¡Imposible!...
—Me abandona por otra mujer noble y 

rica...
—Pero...
— Acabo de saberlo.
—EstreUla, explicate,—dijo Pelayo cuya 

frente se contrajo—Deliras...
—¡Pluguiese á Dios!
—¡Que te ha eogadol... Rodrigo te ama 

y por eso ha respetado tu in«ceucia.
-¡Ah!
—¿Que te abandona por otra mujer?
— Sl, por una dama hermosa y rica...
—¡Una damaí...
—Y no va á la guerra, ^ino á casarse 

mientras yo...
—¿Quien te ha dicho eso?—interrumpió 

Pelayo.— ¿Di, Estrella, quien ha sido el mi
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A FAJA ELECTRICA
Haaiéndose publicado en el número anteiior los Certificados médicos que demuestran la acción curativa de LA FAJA ELÉCTRICA, insertamos hoy los 

de los ilustres ingenieros de España que han demostrado sus condiciones técnicas y la fuerza electro motriz*que desarrollan, y dicen así:
B. Luis de la Peña y Braña, ingeniero d* minas y 

' Electrotécnico que vive Alcalá, 4.
Certifico: Que he ensayado una «Faja Fléctrio* 

8omma», del Gabinete Electroterápico d* la «alie 
de Carretas, 1’9, principal, comprobando dá 1'4 vol
tios y 150 millamperios producidos por un solo «le- 
mento, encerrado en su interior, funcionando con 
regularidad y sin polarización aparente-

Lob ta ni años mayores que estudié Contenían 2, 
4 y 8 eleznentos acoplados en tensión,'d*s'ar rollan do 
voltajes de 2, 7, 6'5 y 11 respectivamente, no sién
dome posible comprobar su intensidad por exceder 
de 250 millamperios-que los aparatos de medida 
podían acusar. Lo que hago constár á inetancias de 
los interesados, que dejan en mi poder, para com- 
probarío continuamente, uno de los elementos em
pleados en sus aparatos,—-Luis de la Peña y Braña. 
—Madrid 80 Septiembre 1901.
D. Manuel Cardenal y Domicis, ingeniero de la So- 

ciedad de Electricidad del Mediodía.
Certifica: Que reconocida en esta Central de 

Electricidad del Mediodía la llamada «Faja eléoíri- 
ea» del Gabinete Electroterápico de la calle de Ca
rretas, 19, principal, ha resultado de su ensayo lo 
•iguiente: su compoBÍción es de varios elementos 
puestos en tensión, compuesto de sulfato de zine 
con deBpolarizante de manganeso, desarrollando 
«ada elemento tensión de 1*4 voltios y una intensi
dad de 0'160 amperios. Lo que para que Conste y 
puedan hacer el uso que les convenga, lo firma en 
Madrid á 26 de Septiembre de 1901.—Manuel Car

denal.
Don Ricardo Yesares Blanco,^geniero electricista» 

miembro de la Sociedad de^Bíé(4ri<^dad de París» 
director de la Peipsi a dé Electricídád La Indut- 
tria Eléctrica, de la fábrica de electricidad de 
Tetuán y delTnEtiluto Electro-tésnico.

"""Certifico: Que á instancia de los propietarios de 
la «Faja eléctrica Semma», he comprobado minu
ciosamente una de ellas perteneciente al Gabinete 
Electro-terápico de la calle de Carretas, 19, ¿le cu
yos ensayos he apreciado y obtenido los mismos 
resultados en totalidad que los alcanzados por mi

digno compañero D. Luís de la Peña y. Braña, que 
eón los siguientes: 1’4 voltios y 160 miUamperioa 
producidos por un solo elemento y sin dar polariza
ción aparente; los tamaños mayores que he exami
nado contenían 2, 4 y 8 elementos acoplados en 
tensión, habiendo desarrollado voltajes de 2‘7, 6‘5 y 
11 voltios, respectivamente, no comprobando su in
tensidad por pasar del límite de 250 miUamperios 
que los aparatos de precisión podían apreciar. Lo 
que con gusto hago constar, á instancias de los in
teresados, en Madrid á 21 de Septiembre de 1901.— 
Ricardo Yesares.

D. Gisbert Pfretzchner, ingeniero mecánico y 
electricista. ,
Certifico: Que por el Gabinete Electroterápico 

establecido en esta corte, calle Carretas, 19, princi
pal, me han sido presentados varios ejemplares de 
BU «Faja eléctrica» para someterlos á estudio y 
pruebas eléctricas. El agente eléctrico de dicha 
«Faja» se compone de uno ó varios elementos mon
tados en serie, del género Leclanché, ó sea con des
polarizante de próxido manganeso, y medida con el 
voltímetro la tensión ó fuerza electromotriz de las 
diversas baterías, se obtuvieron los siguientes da
tos:

Faja de un elemento, 1‘42 voltios; faja de dos ele
mentos, 2‘81 voltios; faja de cuatro elementos, 
5'58 voltios; faja de ocho •lementos, 11,25 vol
tios; faja de doce elementos, 17 voltios. La in
tensidad de los elementos era uniformemente de 
150 millamperios, y su resistencia interior de 0‘6 
ohmios. La construcción deles elementos era esme
rado y los empalmes se hallaban efectuados con 
perfección. Por lo cual el aparato dió idénticos re
sultados al repetir las mediciones con la batería co
locada en disposición de ser aplicada. Montada la 
batería durante tres horas en circuito cerrado, el 
voltímetro no indicó disminución alguna digna de 
mención, y medida finalmente la fuerza electro-mo
triz de un elemento ya regenerado que había servi
do por espacio de tres meses, dió análogos resulta
dos.—Madrid á 28 Septiembre de 1901. —Gisbert 
Pfeztchner.

Domicilio del certificante. En Tetuán, huerta del 
Obispo, calle Corvantes, núm. 22, y en Madrid, ca
lle de Atocha, nám. 22.
D. E. J. (M. J. E. E.), miembro del Instituto do

Ingenieros electricistas de Londres.
Certifica: Que á instancias del Director del Gabi

nete Electro-terápico de la calle de Carretas, 19, ha 
examinado, invitado por aquél, «Fajas eléctricas» de 
diversos modelos, y resulta que se produce la ener
gía eléctrica por medio de uno 6 varios elementos 
agrupados en batería, de capacidad relativamente 
grande y mínima polarización aparente. La tensión 
de un elemento es de 1'88 y l‘4O voltios, y como las 
canexiones entre los elementos están ejecutadas con 
gran perfección, la tensión resultante de una batería 
es proporcional al número de elem;;3tos conectados 
en serie.

Y para que conste, expido el presente en Madrid 
á 8 de Octubre de 1901.—E. J.

Aun cuando en el anterior certificado no so ponen 
más que las iniciales, la persona que desee conocer 
en todo estos apellidos, puede examinar el original 
en esta sucursal. Rambla Canaletas. 11, piso pri
mero.
D. Emilio Riera y Santamaría, ingeniero militar, 

domiciliado en Madrid, calle del Desengaño, 27, 
2.*, Director de la Sociedad anónnima «Electra 
Industrial Sagreña».
Certifico; Que por el director del Gabinete elec

tro-terápico, establecido en la callo de Carretas, 
número 19, principal, se me han presentado varios 
modelos de la «Faja eléctrica» para su examen y 
comprobación, y que, practicadós particularmente 
los ensayos, han dado los resultados siguientes; 
1.* El elemento usado para la «Faja eléctrica» es 
del sistema despolarizante de los llamados secos, 
montados en series, según las necesidades á que han 
de aplicarse, y hechas las mediciones con arnperó- 
metro y voltímetro, acusa las siguientes cifras:

Un elemento, 1'42 voltios; dos elementos, 2 81 
voltios; cuatro elementos, 6*53 voltios; ocho ele
mentos. 11'22 voltios; doce elementos, 17 voltios; 
intensidad superior á 150 millamperios, con resis-

tenoia interior de seis ohmios. 2,° Dada la esmera
da construcción de los elementos y su colocación 
en la «Faja» para su aplicación al cuerpo, así como 
la perfeeción de las conexiones y su absoluto aisla
miento, as indudable que la corriente se aplica por 
completo sobre la piel, sin pérdidas ni polarizacio
nes y sin ninguna molestia ni peligro para el pa
ciente, hasta la necesaria renovación de los elemen
tos, qud excede de tres meses, pues ensayados algu
nos desechados por el uso, siugen acusando la mis» 
ma tensión y bastante intensidad. Y para que cons
te y pueda hacerse pública está opinión, lo firmo 
en Madrid á 5 de Octubre de 1901.—Emilio Riera.

D. Gumersindo Villegas Ortega, oficial primero 
vmayor del cuerpo do Telégrafos, electricista, re
dactor y fundador de «La Energía eléctrica» y 
de otras publicaciones profesionales.
Certifico: Que por encargo del director del Gabi

nete electroterápico he examinado varios modelos 
de la'«Faja eléctrica» , confeccionados con el mayor 
esmero, cuya funcionamiento eléctrico sé halla 
constituido por dos contactos metálicos circulares, 
en comunicación cada uno de ellos con los respecti
vos polos de una batería voltáica compuesta de uno 
ó varios elementos secos, sistema Leclanché, de seis 
centímetros de altura, que, medidas por el que sus
cribe, son: fuerza electromotriz, 1'48 voltios, y re
sistencia 6‘60 ohmios La esmerada construcción 
de dichos elementos, semejantes en un todo á los 
que hemos manipulado en los aparatos telegráfices 
de campaña, nos permiten asegurar que su polariza
ción ha de ser tanto más lenta cuanto mayor sea la 
resistencia del circuito exterior de aplicación, cir-. 
cunstancia muy atendible, dado el uso electroterá
pico á que se destina Y para que así pueda hacérse 
constar donde convenga, expido el presente en Ma
drid á 3 de Octubre de 1901.—Gumersindo Vill«- 
gae

La comisión médica que está representando en esta ciudad los gabinetes electro-ierápicos de^Madrid (Carretas, 19, pral.) y Barcelona (Rambla de Cana- 
etas, 11, l,”) es portadora de. esta Faja Eléctrica y, prolonga la estancia bastaje! 16 del actual en vista de los machos pedidos hechos en esta capital y sii 

Iprovincia.
Horas de consulta: He nueve A doce de la mañana, gratis; de tres á siete de la tardo, cinco pesetas.

dran Slotel Continental.—PADEX CIA
FOLLETO GRATUITO

S

1A MARGARITA EN LOECHES

C

AAtíiJiho^A, teiicgcroíulof-tt, antiherpética, anti-iifilítica, ^atiparasitaria, y muy reconstituyente 
tXa» a«¿H. .ij^i/ i Át 4í:ío general huce CíNCUENTA AÑOS 'í« tiñue la «alud á domicilio.—Premiada 
«io-japre la prirnsra con grands dipiomts y medallas de oro y ¿istincíoc'».

ijap^wito rtósíral: Jardine, 15, bajos, Madrila.—Pryvenírse contra ¿.nuncio* de agua* LLAMA
DA'! a"íisr4w5 y que pretenden ser igua es y ana mejores y dicen qu* NO IRRITAN y es porque 
W».!-?» i* ^tiítrza. La de LA MARGARITA se adopta á TODOS los esiomagob, NO IRRITA, y 
¿«eso *«-oie< o-.m a^ua resulta aún nvy superior a Ña siniiiareB. Aunque como purganre no tiene 
«riaa ■«•. s,T»iA de LA MARGARITA, sus ondieiones terapéuticas t'^mpoco pues cura con facilidad 
y ^í *«lí-.4d, gran número de afecciones del esfómago, bilis, herpes, reumatismos, Dag s anemias y 
vdmi». rile etpresa la etiqueta de las botellas y au ORAN CAUDAL DE AGUA de que carecen 
||B i« ^As \.saa8, le permite tener un GRAN ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS abierto del 15 de 
» AAio *. Di 1x0 Septiembre. Pedid prospecto j h- jas ciluicas que sej entrfigan gratis. Venta en la 
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Bastos de roble para cuber ía 
Uen lela de Casado del Alisa/.--LA CUBABA

FALENCIA
Precios económicos

Toda tos infiama ó irrit.'i l.i gm. 
ganta. Toda tos congestioua la mem
brana de los pulmones. Pues hay que 
evitar»est daflo a la garganta y pul
mones. Ilay que darles descanso para 
que cicatricen las partes afectadas, 
para lo cual no hay corno el
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Desde que se toma la primera dosis 
sobreviene el sosiego y el deseausu. 
cesa el cosquilleo de la garganta, el 
espasmo decrece, la tos desaparece. 

. No se aguarde hasta que venga la 
pulmonía y la tisis, siuo atájeso sm 
demora el resfriado.

El Pectoral do" Cereza del Dr. Ayer
cura porque cicatriza.
asiento del desarreglo, calma la in 
fiamación y efectúa una curación per
manente. Empiécese a too^m á 
tiempo, es el gran iwcventivo par?, 
codos los desarreglos graves de los 
pulmones.
Se halla de veiita a. hora en frascos de nidliiuo 

tamafin á precios rcdiicido.i.

Pildoras del Dr. AYES, Azucaraaaa, 
El Mejor Purgante.

importan fe
á ios padres de iamilío
Terniinádo ei periodo estívi ; vuelven a abriv- 

ee las cla-'68 de giaiuasia higiéúic» mélica y 
topéiica en 08 espaciosos Silenes de ia Pi»z* ‘‘* 
la Catedral número 11 praícipai bajo la direcoió® 
del Profesor ofieiai de este las ti tato Generé y 
Técnico. Estas c ases p.iriicniares darán OTÍ^' 
cipio el 15 del scsnal, para las que 8¿ In aumen
tado ei número de aparzto^, entre e los el de 1** 
polea eléctriCA, que será ap icada .1 »queilo.< iu' 
dividnoa que su delicado estad-» de S iinl le ó" 
mande, y prtcedieudo ei dictameu médico

Puede también usarse esta polea si i cor ríen « 
e éctrica y por su grau número d - coinbinacione»t 
produce efectos*generale3, cauto como locales.

Palebcia y Septiembre 1902

Oficial
Se necesita nao de Barbería, su la da José Si* 

lazar, calle de Carnicerías i)ú>n. 12. 

Anuncio

Vida estomacal
PfíODIGiOSO INIfí/VTO

A BASE DE
epsina, pan creativa, nuex de cola nuez vómica 
^ina, eoeoina,alcaline8,hÍ9rr9S y una sal de 
gismuto. Por esta corapoaicién ha llegado á ser 
71 Elixir Vida Estomacal del doctor Sacristán 
el insustituible específie para «orar pronto y 
eadicalmentetodas las enf-^rmedades que tengan 
pe origen en el estómago, intestinos éhigado.

{Jamás serán ebasqueadoseon m as*I Prueben 
nn fraseo y se convencerán.

Pidase en todas 1 es acreditada* farmacias de 
España y del extranjero.—Depósito en Vallado- 
lid, calle de Santiago, núm. 60; en Madrid, 
Martín y Compañía, Tetaán 8, y en easa de aa 
ater, en Segovia, Farmaeia Modele. Paleaeia 
1>. Fuentes Fajnweia,

Ventajas para 
nuestros suscriptores

Un viaje al Transvaal
durante la guerra

por el Doator D. Vicente Vem
Libro carioso é ¡nteresautiBÍBio.
Pintoresca* descripciones del paig.
Coa Iro* da la guerra.
Semblanzas da loa principa!** personaje*.
£ isodioi y anécdota*.
Todo o más notab e que ei autor ha visto y 

oído durante BU viaje y en «a estancia entre los 
bosrs

Esta obra forma nn magnifico temo de certa 
de 500 páginas eon preciosas láminas fotegra 
badas.

Cinco pesetas en toda Bepafia.
Loa anseriptores de este periédico pueden ad

quirir este libro etn el .20 per 100 de rebaja con 
solo dirigirá* á esta adminiatraeciéa.

EGIDIO
FOTOGRAFO

Retratos ú t*aia novedad, y ELEGANTES

Tarjetas Postales
con les retratos de las personas.

Ampliaeioups r-produccionwi y platinas, á 
precios sumamente b.^ratos.

Perezucos número 3. Frente al Salón,
Se retrata todos 1*S dias aboqué esté lloviendo.

De conformidad con lo «nuücia.ío en 12 <^^ 
Mafo ú timo al corii.s.rsie las aguas ds' Gana', ®^ 
han echad* las nuevas para que parda d *, 
priucipi* la navegaciérj por el miauto tan pronto 
c mo los vasos *-» h*>íeii al nivrl eonve .i^ute

El sorteo de pedidos para ei tnruo de barcia* 
de Compañía tendrá lagar el día 20 dal actu*l ‘ 
las 9 de »u maStna ea las OtíciiraB de la Ado” 
ni*tracióo sitas en la calle de 0 audio M*yono» 
tiúin. 5 principal derecha

Lo qae se anuncia ai púb ico ppea »u coaoci 
miento.

Val'adolid 12 de Sepriembre de 1902- t^ 
A inini8trad*r, Plácido S/inch^x Bepiio 

•♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦•
< ñaque Santa cruz ♦
▼ Practicante en Girujía

Galle de la Cestilla, n.* 1®
T FALENCIA

Extirpa callos, ojos de g»i{®» T

AMA DE CRÍA
Se necesita calle Mayor Priacipal aún ere 

pise 154 principal. Palenoia.
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